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Se publica los martes, jueves y sábados

n ei ¡tócribe en la Escuela-Tipográfica, calle Misericordia núm. 4 
sñaj isuscriptores tienen derecho además de los números ordma- 
wuüilos extraordinarios, excepto los que contengan las listas 
1 acti rales rectificadas que podrán adquirir con un 25 por 100 de 
citos i sobre el precio de venta. ,
reten tíos -Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un numero suel- 
quef-Átrasado 0‘75.—Anuncios para suscriptores, palabra 0'03.
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dos, ¿pú b l ic a s .—Ex pr o pia c io n e s
Küdo procederse al pago del ex- i 
8 de expropiación de las fincas 

13 de ser ocupadas con las obras 
RVEitente sobre el Torrente de Rafal í

tar e intensificar la acción de los Centros 
de enseñanza, sino a crear una pluralidad 
de órganos auxiliares cuya eficaz acción 
converge en el mismo propósito; asi de 
infinidad de pueblos de España se reciben 
ahora demandas insistentes, y si bien 
habían sido proyectadas, no obstante su 
funcionamiento no había sido logrado. La

om en el kilómetro 26 de la carretera 
den de Palma al Puerto de Alcu-
¡eltérmino municipal de Lloseta, 

ju liado señalar el dia 13 del próximo 
julio a las 10 horas para proceder 

d pago, en el Ayuntamiento de 
león arreglo a lo establecido en el 
' 6.° del Reglamento para aplica-
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la Ley de expropiación forzosa. 
M20de junio de 1932.
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El Gobernador, 
Ju a n  Ma n e n t

*■*
Núm. 1468

d e c r e t a r ía —Ne g o c ia d o  3.°
Circularaur-g,

proii Teniente Coronel Presidente de 
odiíe de Clasificación y Revisión Caja 
■cerc 3 Q.° 57, en escrito de ayer, me 
ión- iue sigue:
delü ^o. Sr.:=Esta Junta a las once

Franqueo 
concertado

Oficial
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 

y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el dia en que termine la inserción 
de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió
dicos (R. O. de 6 Abril de 1839).

Los informes reglamentaYios que se 
han emitido resultan favorables a la de
manda, basada en que el beneficio que se 
solicita ha de cooperar a que la mano de 
obra de la mujer mallorquína, hábilmen
te especializada para el bordado artístico, 
tenga el apoyo que merece en justicia.

La Junta Consultiva de Aranceles y 
Valoraciones, a cuyo conocimiento se so
metió la oportuna tramitación, ha dicta
minado, por mayoría, en favor de lo ins
tado.

Por todo ello, a propuesta del Ministro 
de Agricultura, Industria y Comercio, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se autoriza a D. José 

Bracons Serrafosa, industrial domiciliado 
y matriculado en Palma de Mallorca, de
dicado a la confección y bordado de pa
ñuelos, con talleres instalados en el edifi
cio señalado con el número 6 de la calle 
de Sintas, de dicha capital, para importar, 
en régimen de admisión temporal, tejidos 
finos de fibra de lino para la clase espe
cial de confecciones y bordados antes re
ferida, quedando esta concesión sometida 
en el orden fiscal al régimen de inspec
ción, que se ejercitará por el personal 
técnico de Aduanas, con arreglo a las ins
trucciones que al efecto se dicten por la 
Dirección general del Ramo.

Artículo 2.° Los tejidos finos de fibra 
de lino, cuya admisión temporal queda 
autorizada, al exclusivo fin de su confec
ción y bordado, en pañuelos para caballe
ro y señora, se importarán cortados o ras
gados en las formas y dimensiones ade- 

| cuadasasuuso ulterior. Estas importa
ciones se realizarán por la Aduana de 
Port-Bou, que se considerará como matriz 
a todos los efectos reglamentarios preve
nidos, la que impondrá a cada unidad del 

I tejido presentado en dicha forma el sello 
de marchamo que se emplea eu régimen 

I general de importación, según lo que de
termina la regla quinta del artículo 100 

I de las Ordenanzas de la Renta de Adua- 
ñas, procurando que este signo se colo- 
que’a suficiente distancia de la orilla ras- 

1 gada o cortada, para que no dificulte la 
I fabor del dobladillo, vainica, jaretón, ja
I reta, bordado u otra confección propia de 
I esta clase de pañuelos. El sello de mar
I chamo deberá conservarse adherido a la 

tela desde el momento de su importación 
hasta el de su reexportación, que tendrá 
efecto por la misma Aduana de Port-Bou;

I y con ello, al par que circulará la mer- 
I cancía por las provincias de la Repúbli

ca con las garantías fiscales propias, se 
I podrá identificar, debidamente, la mate- 

ría prima importada, a su salida para el

Artículo 6.° Se establecen dos cate- | 
gorías de Bibliotecas municipales: perte- 
necea a la primera categoría las que 
cuenten con una dirección técnica sol ven
te a juicio de la Junta y a la segunda 
todas las demás. Las Bibliotecas de pri- I 
mera categoría, por la mayor garantía I 
que ofrecen para el aprovechamiento de I 
su caudal bibliográfico, serán objeto do 
preferencia para el incremento de sus 
fondos, de una intensificación del servicio 
de préstamo y de una organización más 
completa. La Junta ofrece su experiencia 
a las Bibliotecas municipales para la pro
visión de sus plazas de Bibliotecarios.

Artículo 7.° La propiedad de los li
bros pertenece a la Junta de Intercambio I 
y su uso al Municipio; solamente podrán 
adquirir la propiedad de los mismos las I 
Bibliotecas de primera categoría; no obs
tante, y en cualquier momento, la Junta 
de Intercambio podrá retirar los libros de I 
aquellas Bibliotecas que no cumplan ce
losamente su cometido.

Artículo 8.° Los Municipios que ten
gan establecidas sus Bibliotecas o dispon
gan de libros para su instalación en can- I 
tidad no inferior a la proporción estable
cida en el artículo 3.°, remitirán a la Jim- 
ta de Intercambio, los primeros, una Me- 
moría con el número de volúmenes que 
poseen, estado de su catalogación, carac
terísticas del local, acompañando los 
planos si fuera posible, capacidad de la I 
sala de lectura, número de pupitres y es
tadística de lectura y préstamo del año 
1931, y unos y otros, un inventario de sus 
fondos, relación de las obras que desean 
y del personal de que disponen para el 
servicio de la Biblioteca.

Artículo 9.° Siendo limitados los re
cursos de la Junta, se establecerá un or
den de preferencia a favor de las Biblio
tecas declaradas de primera categoría y 
dentro de las de segunda a los Municipios 
de mayor número de habitantes. .

Articulo 10. La Junta de Intercambio 
ejercerá el patronato y la inspección de 
las Bibliotecas municipales, bien por sus 
miembros o por las personas en quienes 
ella delegue y dará cuenta de sus activi
dades en una Memoria anual.

Dado en Madrid a trece de junio de 
mil novecientos treinta y dos.

Niceto Alcalá-Zamora y Torres
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Fernando de los Ríos Urruti

(Gaceta 14 junio de 1932)

necesidad perentoria de las mismas la 
revela el propio acuciamiento con que se 
solicitan; y como los pueblos han menes
ter nobles esparcimientos físicos y espiri
tuales y estímulos de reflexión con que 
mantener y encender su interés.

Por las razones expuestas, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Instrucción pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Cualquier Municipio es

pañol en cuyo término no exista Biblio
teca pública del Estado, puede solicitar 
de la. Junta, de Intercambio y Adquisición 
de Libros para Bibliotecas públicas la 
creación de una Biblioteca municipal.

Articulo 2.° El régimen de la Biblio
teca se considerará como servicio autóno
mo del Municipio y estará confiado a una 
Junta que se titulará «Junta de la Biblio
teca municipal de...», con un máximo de : 
diez Vocales, en la que, además de la 
representación de los Ayuntamientos, fi
guren las ^Asociaciones profesionales, de 
cultura y personalidades destacadas por 
su competencia, manteniendo la institu
ción neutral y abierta para todos.

Artículo 3.° Los Municipios se obli- । gan a ofrecer un local conveniente para 
I la Biblioteca, con independencia de todo 

otro servicio; en la fachada ostentara, en 
sitio visible, el rótulo «Biblioteca pública 
municipal»; también se fijará un anuncio 
en donde se haga constar el horario de 

I servicio v que el acceso a la Biblioteca es 
I libre y gratuito para todos los habitantes 
I del término municipal. La Biblioteca de- 
| berá permanecer abierta al público un 
I mínimo de cuatro horas diarias, celebrara 
I por lo menos una sesión semanal de pres- 
• tamo v se regirá en su organización y

1¡2 de julio próximo venidero y en 
liste: i-, que ocupa «Cuartel de Caballé- 
jólií* ^brará, en cumplimiento de lo 
,1,^ 5ido en el artículo 316 del Regla- 

Reclutamiento vigente, sesión
1 Para ver y fallar las peticiones de 

juDit de incorporación a filas de se- 
ite,” ,c*a8e, que antes del día primero 

pesado mes han de haber llegado 
de esta Junta por medio de ins

ólelos interesados, como asi dis- 
,‘312 del indicado Reglamento.= 
i^tad suplico a V. E. se digne or- 

ric: ■ ü  anuncie en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
?frov^nc*a 1° antes posible la fecha 

cie> -ade celebrarse la aludida sesión . tamu $ ------ -
jo Para que por los Ayuntamientos I funcionamiento por las normas e instruc-
US. pplimlento a los preceptos del 1 - T"—
ta--; artículo 316, suplicándole ade- 
15.' ari-recuerde en dicho Bo l e t ín la 
i*93; i/;011 eQ que están los solicitantes de 
ei 7 Peticiones de 
r!í actual lle_ .

interesando de los mun: 
P^-.' ó ae igual modo público este

AB

e

„j modo que antes 
____ lleguen a poder de 

'> interesando de los municipios

ciones que dicte la Junta de Intercambio.
Articulo 4.° La Junta hará un dona

tivo de fundación con arreglo a la siguien
te escala de población:

Municipios inferiores a 1.000 habitan-

recor-

he dispuesto se publique en el
Ric ia l  para general conoci- 

íí^^.^xacto cumplimiento por los 
í ¡ Acaldes de esta provincia de 

bremos a que se refiere el

^a23 de junio de 1932.
El Gobernador, 

Ju a n  Ma n e  n t

tes, 150 volúmenes.
Idem 1.000 a 3.000 habitantes, 300 vo- 

1Umidem de 3.000 en adelante, 500 volú- 

meEstós volúmenes se facilitan encua
dernados v se remitirán con las cédulas 
redactadas por los catálogos de autores 
de materias y topográfico. Se atendera en 
el envío, a más de las obras de carácter 
general, alas condiciones sociales, eco
nómicas y de cultura del Municipio adon-

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
INDUSTRIA Y COMERCIO

le'

^^^ERIO DE INSTRUCCION 

^LICA y b e l l a s a r t e s

DECRETO
1<1q  aLeíiitlad de difundir la cultura ha -------- .

este Ministerio, no ya a aumen-'5 lo aconsejen.

de Articulo6?.'0 La Junta seguirá incre
mentando los fondos de las Bibliotecas 
establecidas con un reparto cada semes 
tre- serán objeto de repartos preferentes, 
las Bibliotecas de aquellos Municipios que 
destinen cantidades para compra de li- 
broa- la Junta remitirá a estas Bibliote 
Ss Ubros por valor del duplo de las can
tidades que reciba; también la Junta re 
novará total o pardalmente los tondoB de 
las Bibliotecas cuando las circunstancias

-----  I extranjero.
DECRETOS Artículo 3.° Las declaraciones de im-

Cnn arréelo a los preceptos de la ley portación y las facturas de exportación 
v Reo-lamento de Admisiones temporales deberán presentarse, precisamente, a 
ha sido tramitada la solicitud promovida nombre del concesionario; en las declara- 
nnr D José Bracons Serrafosa, industrial ciones se hara constar que el tejido se im- 
Se Palma de Mallorca, referente a la ad- porta en régimen de admisión temporal y 
misión en dicho régimen de tejidos finos el numero de docenas de pañuelos que 
de fibra de lino procedentes de Francia constituya cada expedición; y en las fac- 

' Ir anda para la confección y bordado turas, además de este mismo detalle, fi- 
de nañueíos destinados a la exportación, gurarán las anotaciones apropiadas con

Sobre la petición se han interpuesto referencia a la cuenta corriente abierta 
varias reclamaciones por entidades do- en la Aduana matriz a nombre del bene- 
miciliadas en Barcelona, y la apoya la ficiario, a los efectos de la cancelación de 
Cámara Oficial de Comercio, Industria y las garantías prestadas, a responder del 
Navegación de Palma de Mallorca. 1 pago de los derechos de Arancel, con

M.C.D. 2022



arreglo a lo que determina el artículo 4." 
del Reglamento,

Artículo 4.° La concesión se otorga 
por un año, prorrogable, por la tácita, de 
año en año, y supeditada a la condición 
de quedar anulada cuando se justifique, 
plenamente, ante este Ministerio la posi
bilidad de que por la industria nacional 
se provea al beneficiario de esta autoriza
ción, de tejidos similares, en calidad y 
precio, a los que son motivo de la presen
te concesión. En este caso se declarará 
su caducidad, a extinguir en el término 
de seis meses, contados desde la fecha de 
tal declaración, plazo que es precisamen
te el que se solicita, y al que se accede, 
para la. confección y bordado de las telas 
a importar temporalmente y consiguiente 
reexportación o entrada en Zona o Depó
sito francos establecidos en territorio na
cional.

Artículo bJ Al realizarse la importa
ción de los tejidos de lino, llanos o cruza
dos, rasgados o simplemente cortados, a 
que se refiere esta concesión, se afianza
rán los derechos correspondientes a las 
partidas arancelarias en que están tarifa- 
dos, sin liquidar el recargo del 25 por 100 
por el cortado, a que alude el número 
séptimo de la Disposición cuarta de los 
vigentes Aranceles de Aduanas, puesto 
que a tal recargo debe entenderse que 
solamente están sujetos los tejidos que 
por el contorno de sus líneas indiquen 
haber sido cortados utilizando los métodos

1 Artículo l.° Se autoriza la importa- 
¿ ción en la Península e Islas Baleares de 

25.000 toneladas de trigo.
Articulo 2.° Por el Ministerio de 

Agricultura, Industria y Comercióse fija
rá decenalmente la cuantía del derecho 
arancelario que haya de satisfacer el trigo 
que se importe con arreglo al presente 
Decreto, sirviendo de base para su deter
minación las cotizaciones medias de dicho 
cereal en el mercado extranjero y las de 
la monedacon el fin de que el trigo a 
importar resulte en fábrica de Madrid a 53 
pesetas los 100 kilos, como precio máxi
mo.

. Artículo 3.° No podrá importarse 
ninguna partida de trigo sin autorización 
expresa del Ministerio de Agricultura, 
Industria y Comercio, el cual dictará las 
disposiciones que estime procedentes 
para reglamentar la importación a que 
hace referencia el artículo l.°

Artículo 4.° El trigo que se importe 
con arreglo a esta disposición deberá en
contrarse en puerto español el día 10 de 
julio próximo, lo más tarde.

Artículo 5.° Los vendedores de trigo 
exótico cobrarán el importe de éste direc
tamente de los compradores nacionales, 
en las condiciones estipuladas en sus con
tratos y en pesetas plata, al cambio ofi
cial que para las divisas oro respectivas 
rija el día de la llegada del cargamento, 
cuya fecha será comunicada oficialmente 
por la Dirección general de Aduanas al 
Centro de Contratación de Moneda.

Artículo 6.° Los referidos vendedores 
de trigo exótico depositarán las cantida
des que se expresan en el articulo ante
rior, a su nombre, en cuentas especiales 
que el Centro oficial de Contratación de 
Moneda les autorice en la Banca, domici 
liada en España que los interesados desig
nen. Estos depósitos en pesetas que sir
ven de garantía a las Casas vendedoras 
podrán ser sustituidos, con conocimiento 
del Centro oficial de Contratación de Mo
neda, por letras de cambio o cualquier 
otro documento de garantía, a satisfac
ción del vendedor y bajo la responsabi
lidad de éste.

Artículo 7.° Las cantidades deposita- 
I das por los vendedores del trigo exótico

o prácticas de corte adecuados a la espe
cial disposición que requieren las prendas 
de uso personal, circunstancias que no 
concurren en el rasgado o simple cortado 
de los tejidos cuando se realizan, como en 
el caso de que se trata, sin otra finalidad 
que la. de adoptar las dimensiones y for
mas propias de los pañuelos.

Artículo 6.° Ajustada la presente au
torización a tales normas particulares y 
a las demás de carácter general preveni
das en la legislación vigente sobre Admi
siones temporales, se dictarán, como 
complementarias, por el Ministerio de 
Hacienda, en uso de las atribuciones que 
le son propias, las que en el orden fiscal 
estime procedentes dentro de los fines que 
corresponden al cumplimiento de esta _ -
concesión. I se canjearán por la moneda extranjera

Dado en Madrid a trece de junio de mil I que figure en el contrato, para lo cual el 
novecientos treinta y dos. I Centro oficial de Contratación de Moneda

Niceto Alcalá-Zamora 1/ Torres. I facilitará el total de la divisa extranjera, 
El Ministro do Agrictitur», industria I ™Porte 'l® loa al vendedor en tres

y Comercio, I plazos; el primero, del 25 por 100, dentro
Marcelino Domingo y Sanjuán I l°s tres meses siguientes a la llegada

V I del cargamento a España, el segundo, del
„ . . ** , , . I 25 por 100 también, dentro de los seis
Exigencias abrumadoras de la reah- I meses a contar de dicha fecha de llegada, 

dad ponen a diario de manifiesto ante el I y ei tercero, del 50por 100 restante, de5, 
Ministerio de Agricultura, Industria y I tro de los nueve meses. El Centro oficial 
Comercio la ineludible precisión de aten- I Contratación de Moneda se reserva la 
der al abasto de trigo en una gran parte i facultad, en cualquier momento, de anti- 
1 die 4nue8tr? ya q Ie I ciPar uno 0 t0d08 108 plazos.
las 250.000 toneladas autorizadas a la Artículo 8." Las óperaciones de com- 

q0¿nCv°9i; Kmívn^E08 ^i]29 I Praventa de los trigos que se importen 
de abril y _b de mayo últimos no han lie- I Con arreglo al presente precepto legal se

fp 1 mLi o t -h  o  li'i iiT'íi í* o rl i o n /1 ■ i en un todo, a las disposicio-hl Gobierno ha venido procediendo en nes establecidas en la Orden del Ministe- 
este asunto con todas las posibles previ- I r¡0 je Agricultura, Industria y Comercio 
siones y con las mayores garantías para I de 23 de abril último y a las señaladas en 
no producir, sensibles quebrantos en la i ia del de Hacienda dé 29 del mismo mes, 
producción y economía nacionales, para I siempre que no se opongan a lo determi- 
lo cual fueron autorizadas las referidas nado en este Decreto, del que se dará 
importaciones en cupos escalonados, cier- I CUenta alas Cortes 1 
lamente escasos, a fin de ir cubriendo las Dado en Madrid a quince de junio de i 
mas perentorias atenciones; pero como mil novecientos treinta y dos !
queda dicho, las circunstancias actuales I . ■’
demandan la precisión de procurar trigo I Niceto Alcalá-Zamera y Torres
para algunas comarcas; siendo, por ello, I El Ministro de Apicultura, Industria 
obligado autorizar al Ministerio de Agri- I y Comercio,
cultura, Industria y Comercio para dispo- I Marcelino Domingo u Sanjuán.
ner otra importación de 25.000 toneladas, I íGaeeta innin Ha
siguiendo el criterio que el Gobierno sé I (Gaceta 16 jumo de 1932)
trazó, con el fin de ir cubriendo de mo- I vTVTc-mr.nuénr mn » o ,
mentó las necesidades más apremiantes y I MINISTERIO DE TRABAJO
perentorias. " I y pr e v is ió n

Deberán ser reservadas al Ministerio I ----
de Agricultura, Industria y Comercio las | ORDEN
facultades que se le atribuyeron en los I limo. Sr.: Al interpretarse el artículo | 
Decretos ya referidos respecto a la fija- I 56 de la nueva ley sobre Contrato de Tra- i 
ción de la cuantía del derecho arancelario I bajo han surgido dudas sobre silos do- I 
que haya de abonarse por el trigo que se I mingos u otras fiestas cuya observancia I 
importe sobre la base de que éste resulte I haya sido impuesta por la ley o por acuer- I 
en fábrica de Madrid, como precio máxi- I do de Jurados mixtos o por pactos colecti- I 
mo, al de 53 pesetas los cien kilos. I vos de trabajo y que estén comprendidos |

En todo lo que atañe a las operaciones I en un período de siete días, han de ser o I 
de compraventa del trigo habrá de tener- | no contados entre los de permiso que el I 
se en cuenta lo establecido en la Orden ] patrono ha de conceder en cumplimiento I 
del Ministerio de Agricultura, Industria I del citado precepto, sin descuento alguno I 
y Comercio de 23 de abril del año corrien- | de salario, al trabajador que cumpla un I 
te y en las prevenciones dictadas por el I año a su servicio.
de Hacienda en 29 del referido mes, dispo- | Dice textualmente el párrafo primero I 
siciones ambas que, en cuanto no se opon- I del artículo 56 de la ley que «el trabaja- I 
gan al procedimiento a que ha de sujetar- | dor tendrá derecho a un permiso ininte- I 
se la importación autorizada con arreglo I rrumpido de siete dias, al menos, si su I 
a este Decreto, serán de obligada aplica- | contrato de trabajo ha durado un año»; I

. I esto es, que establece el derecho del obre- I
En su virtud, el Presidente de la Repú- | roa obtener de su patrono y la obliga- I 

blica, de acuerdo con el Consejo de Minis- | ción correlativa para éste de conceder a i 
tros y a propuesta del de Agricultura, In- I aquél un permiso continuado durante síe- I 
dustna y Comercio, decreta: ■ te días al menos. 1 ,

En rigor, solamente puede enterderse 
de tal expresión que ese derecho y esa 
obligación han sido instituidos por el le
gislador refiriéndose a dias en que el obre
ro viniese obligado a trabajar para el pa
trono.

Si por virtud de la ley sobre Descanso 
dominical era y es obligado este descanso 
del obrero o el semanal de compensación, 
y si por pactos o contrato de trabajo el 
trabajador tuviese derecho a holgar cual
quier otro día, sea o no festivo, porque tal 
fuese una condición de su contrato de tra
bajo, estipulada con finalidad distinta de 
la que es propósito del precepto de refe
rencia, es evidente que el obrero puede 
disfrutar de tales descansos sin permiso o 
autorización del patrono, y por el hecho 
de que el trabajador goce de ellos no po
drá entenderse relevado al patrono de 
cualquiera otra obligación, en todo ni en 
parte, que no sea. la de respetar aquellos 
derechos.

No cabe pensar que el cumplimiento 
de unas condiciones legales o contractua
les pueda anular ni enervar otras distin
tas que por imperio de la ley o por nueva 
estipulación vengan a, perfeccionar o mo
dificar el contrato de trabajo cuando ex
presamente no se haga constar lo contra
rio, y asi, pues, no se puede entender que 
el descanso dominical o semanal obligato
rio ni la observancia de dias de paro pre
vistos o determinados en bases, pactos o 
contratos de trabajo, hayan de mermar 
el derecho del obrero y la obligación co
rrespondiente del patrono a que se relie- 
re el articulo 56 de la ley sobre Contrato 
de Trabajo.

Cierto que de tal manera la vacación 
anual del obrero podrá ser de más de sie
te días, según el número de domingos o 
días de paro acordado que se interpolen 
en el período de los siete días laborables 
en que se ha de conceder el permiso, o 
según también que venga este periodo a 
quedar comprendido entre dos de aqué
llos; pero también es cierto que si bien el 
legislador ha limitado, en cuanto a ello, 
la obligación del patrono, no ha tenido in
tención de limitar a siete días la vacación 
del trabajador, como lo de muestra la ex
presión de que el obrero tendrá derecho 
a un permiso de siete días al menos.

En razón de lo expuesto,
Este Ministerio ha resuelto se declare, 

en contestación a las consultas formula
das sobre la cuestión de referencia, que 
para el cumplimiento de lo preceptuado 
en el artículo 56 de la ley sobre Contrato 
de Trabajo, el patrono está obligado a 
conceder al obrero permiso para no acu
dir al trabajo durante siete días labora
bles consecutivos en las circuntancias y 
condiciones que el citado artículo deter
mina.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 14 de junio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

(Gaceta 15 junio de 1932)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 1467 

COMISION GESTORA 
de la Eoccma. Diputación Provincial 

de Baleares
De conformidad con lo que se dispone 

I en los artículos 56 y 58 de la Instrucción 
I de 4 de noviembre de 1925 dictada para 
I la administración y cobranza de cédulas 
I personales, la Comisión Gestora en 20 del 
I corriente ha declarado que quedarán in- 
I cursos en el único grado de apremio los 

vecinos de los municipios de Algaida, An- 
draitx, Bañalbufar, Buñóla, Calviá, De- 
yá, Esporlas, Estallenchs, Santa Eugenia, 
Fornalutx, Lluchmayor, Santa María, Ma- 
rratxí, Puigpuñent, Sóller, Valldemosa, 

I Manacor, Arta, Campos del Puerto, Cap- 
1 depera, Felanitx, San Juan, San Lorenzo 

de Descardazar, Montuiri, Petra, Porre
ras, Santañy, Ses Salines, Son Servera, 
Villafranca de Bonañy, Inca, Alaró, Al
cudia, Binisalem, Búger, Campanet, Con- 
sell, Costitx, Escoren, Lloret de Vista 
Alegre, Lloseta, Llubí, Mancor del Valle, , 
Santa Margarita, María de la Salud, Muro, j 
Pollensa, La Puebla, Sancellas, Selva, 
Sineu, Mahón, Alayor, Cindadela, Ferro- 
rías, Mercada), San Luis, Villa-Carlos, 
Ibiza, San Antonio, Santa Eulalia del Rio, I 
Formentera, San José y San Juan Bau- | 
tista, que obligados a tomar cédula perso- I 
nal del año 1931 no se hayan provisto de I 
ella, antes del día 10 de julio próximo, I 
consistiendo dicho apremio en una pena- I 
lidad igual al valor de la clase de cédula 1

que les corresponda con arr^ iu í 
presada Instrucción. \ ¡u

Lo que se anuncia en el g,í je 
" Lpara conocimiento de p i 

eresadas v demás efectos 'Cr.-
CIAL para conocimiento de h.
interesadas y demás efectos, ’l

Palma 22 de junio de 193»] 
dente, Francisco Julia.—P. ^? 
—El Secretario, Miguel Pont 1

Núm. 1424 
PATRONATO DE PREVISION 

DE CATALUÑA Y BALEAR 
Ed ic t o .—En sesión celebré 

12 del actual por la Comisión 
encargada de determinar la <fi 
el «salario tipo» base de lacia

cfP:"
icre 

Lo 
áete

c?

iEl l

5(38
11 Cípatronal para, los obreros yo t

tajistas y a domicilio de loar 3eí 
patería y Alpargatería de CiuS l T
norca), con destino al Retiro O»
gatorio, después de aportarse^ 
presentaciones patronal y 0|¿

ridad;
presentaciones patronal y 
los datos pertinentes, se acorde

L° A los efectos del Reiá l^.c
eertifi- 
reñía

Obligatorio de los destajistas; 
lio de los ramos do Zapaleríat  
tería de Cindadela (Menorca),L . 
el «salario-tipo» por considerar: 
fácil determinación y mejor aiAiemai 
la práctica, que la llamada «o¿

2.° Fijar el «salario-tipo, 
salario que un obrero u obrerai
ción media resulte ganar enus 
legal) por lo que respecta aire 
Zapatería, y Alpargatería de i 
(Menorca) en la proporción sigí

Of ic ia l e s  Za pa t e r o s  (Cala

El

M81 
llütoi 
i:ma.

l?0 8iballero y de Señora): siete pese; mu, 
Of ic ía l e s Al pa r g a t e r o s  ¡ ^'t 

LLEROS: seis pesetas. ' "
Of ic ia l a s d e  Za pa t e r ía , ¿

r ía  y  Al pa r g a t e r ía : fres pesen
En su consecuencia, los p« 

los indicados ramos de Zapatea 
pargatería de Cindadela (Mer.x 
de contribuir por cada obrero

reoov

y Te
yo a 
íinistE 
dell c 
h elei 
He for
. La

destajista y a domicilio con tao; ¡ectiv 
medias dé diez céntimos de ps |C¡¿Ü 
la formación del respectivo Ser. eonlO' 
gatorio de Vejez, como veces» ^nte
nido el «salario tipo» delaciii 
pertenezca, en la remunerad

ar nir 
lía ei

dicho obrero u obrera le pagiRrfcsec
Lo que se hace público pai 

miento de todos los interesados 
y exacto cumplimiento.

Barcelona, 17 de junio del 
delegación del Patronato de

elecc 
próxi 
de la

Social de Cataluña y Balear?: ^ta 
dente, Alberto Bastardas.-J!^ lebe 
nech Vda. Cañellas, Franci: 
guet, Vocales.—El Secretario^ iplent
Antonio Cassany Esturí.

* 
* *

Núm. 1446

Le

»n ob
-y e» 
ie obi

DELEGACION REGION
DE t r a b a jo  e n  b a l e a r  satráe 

Habiéndose celebrado el ese-1 a
las elecciones verificadas p c
vación délos Vocales del T ;Mi 
de Gas y Electricidad de esta r * y 
ha dado el siguiente resultado, saao 

¿'Vocales patronos efectivos. -■•aiEV UCtlJCS [Jet 11 UI1U3 CICUL» • - , -

de Lacy Gual, D. Luis Pujol - V .. . ’ ¿4016]
tidn cJorge Aguiló.

Vocales patronos suplem^ 
Riera Soler, D. Jaime Rulw'1 •
D. Manuel Hernández. . «

Vocales obreros efectivos: 
co Castell, D. Jaime García'* 
Martínez, D. Andrés GiborL 
Jaume y D. Luis Molina. , n

Vocales obreros suplentes-. 
Bibiloni, D. Benjamín FerreL j 
mo Muntaner, D. Mateo rrai 
Mulet y D._ Juan Vallespir. d

Lo que se hace público 1^ 
miento de los interesados y 11 
reclamación.

Palma 18 de junio de le
gado Regional, Juan Sancho.

***
Núm. 1447 

D. Juan Sancho Llodrá, Deltfl®
de Trabajo eu Baleares.

‘toma

-Rein 
’ de - 
No" 
Ne; 
“alma

TI

¿acai 

Jrac
de Trabajo en Baleares.
Hago saber: Que debiendy,.

a la renovación del Jurado p > 
dustrias de la Madera de esw 
con arreglo a lo dispuesto p°‘ .i ^r¿- 
del Ministerio de Trabajo Y 1 , ^tor

------------- -------------- - ',''1 c0Pí Ner 
?Me

cial de 11 de mayo y 13 deO'0^ 
elecciones se verificarán ‘
forma:

l.° La designación de 103 ;ruen 
les efectivos y siete suplen5 . *Gil( 
sentación patronal se harü y 
dad con lo que establece ^<3 
vigente Ley de Jurados 
gurar ninguna entidad de ,

íes, 
lcio 
inc

l entidad de e» ; 
Censo elecK111^? '-áo3linscrita, en el Ceudu gfl 

tal fin se convoca a todos 
tronos del ramo del la madeI

M.C.D. 2022
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'ur.

•trr- ne se verificarán el día 10 del 
T lulio, de diez de la mañana a dos

1 p. een el local de esta Delegación, 
'' ^dose que la votación será secre- 

napeleta y que los electores de- 
./editar su personalidad.

; los siete Vocales obreros efecti- 
' ..,e suplentes designados por la 
j Unión obrera de Felanitx (en 
, con 62 socios; Sociedad de 

^carpinteros v calafates, de Pal- 
>9. Sociedad de obreros en ma-???." '? "Desanono y Arte», de Palma;

. j r'níón de Aserradores de Pal-Unión de Aserradores de Pal-
-o y Sindicato del ramo de la 

iisióa“n 1 ’ 1 ir ----- ---
la b-g 

^[ánacorense», de Manacor, con 
a8 entidades convocarán a junta 
con la debida urgencia dando 

. esta Delegación del día, hora y
la ci 
yol
n-r?- íjiie hay anlie verificarse y reca- 
Lli^ ¿Vnrp.senc¡a de un delegado de la\presencia de un delegado

atas y 
eríay

roi-r: Ij; remitiendo antes del diá 11 del 
lls '-jo julio las actas parciales de vo- 
" declaración jurada del número de 
Cr  ■ Quelas integran y relación nomi- 

Kei Orificada de los que han tomado 
. Dlas elecciones.

r •' El escrutinio general se hará por 
'i':?' ¡egado regional en su despacho ofi- 

1 ^naEsclaramunda 27, el próximo 
lralLjCjulioa las 11 de la mañana, de- 

■ ¿ asistir a dicho acto un represen-
atorizado de cada entidad.

,1'ma 18 de junio de 1932.—Juan San • 
ipo>
rera¡ 
en iii
ales 

■ de í 
i Sipji

♦ *
Núm. 1148

.Cala izo saber: Que debiendo procederse 
.'-novación de la Sección de Confec- 

ROS • sastrería del Jurado Mixto del Ves- 
Tocado de esta Provincia, con 

ÍA, * lo spuesto por las Ordenes 
iinisterio de Trabajo y Previsión So- 

13 P1’ de 11 de mayo último y 13 del corrien- 
b elecciones se efecturán en la s¡- 

Men« ule forma: 
■rero La designación de los cinco Voca-
n tan! lectivos y cinco suplentes de repre- 
le pa itión patronal se hará de conformi- 
o Se;; eon lo que establece el artículo 15 de 
ceses^nte ley de Jurados Mixtos por no 
lacla ir ninguna entidad de este carácter 
erad rila en el Censo electoral Social. A 
igut: se convoca a todos los señoies pa- 
) PJ'«d6l ramo de confección y sastrería 

'•lecciones que se verificarán el día 
próximo julio, de diez de la mañana 
déla tarde en el local de esta Dele-

sadoi

■ de 
de

aret

mteí 
lan*

advirtiéndose que la votación se- 
y por papeleta y que los elec- 

ieberán acreditar su personalidad.
Los cinco obreros efectivos y cin- 

rio-ü 1: lentes serán designados por la Aso- 
pobrera Sindicato déla Aguja, de 
:,leon21i socios; El Sindicato Cató- 
• obreras bordadoras, de igualCa- 

-,1,^ ■ eon 201; El Sindicato Católico de 
J ‘ ah8, con 185; El Sindicato Católico 

^8) con 112. Estas entidades con- 
leseí rapa Junta general con la debida 

par* mcia dando cuenta a esta Delegación 
i*10ra 8lt*° en (lue haya de veri- 

sta? * Y recabando la presencia de un 
ido: Fiado de la Autoridad; remitiendo an- 

L:;dla9 del julio próximo las actas 
TU^sde votación, declaración jurada 
r.^erode socios que las integran y 
i jn certificada y nominal de los que 
T'^da parte en las elecciones.
K, escrutinio general se hará por 
l p?u° regional en su despacho ofi- 
'L'^na Esclaramunda 27, el próximo 

/.ciufio alas once de la mañana, 
10 asistir a dicho acto un repre-

•os:

. r, ¡5,, u=isur a aicno acto un repre- 
?s:- pal ® autorizado de cada entidad.
"r." i.inia de junio de 1932.—Juan San-

■1^
■ a-'

3i

* * *
Núm. 1411

4 Te RCERA AGRUPACION
1 "‘^istrativa de Jurados Mixtos 

y ^rotesionales de Baleares 
^a.P^aza de Secretario de esta.

•J'íad administrativa integrada por 
' Cah03 wixtos de Transportes Maríti- 

í y carga y descarga, Indus-
v í ^roa pa (Camareros, Faquines y Co- 

h  ? ^reteros y similares, Tracción . iaa puj w ------ .
.•liü1 cción Mecánica, Tranvías, ' ie represente con poder declarado
SÍMor? 83’ De8Pacllos y Oficinas y • --i—:—
irf.- Ér‘tO(¿ ] ^.Alimentación, en cumpli- 
i¿; ‘Nenv í dispuesto en la Orden del

n 6 trabajo y Previsión de 6 de 
año, inserta en la Ga- ’

del día 8 siguiente, se abre 
' aurante el plazo de treinta días 

de la inserción de este 
í^cia 11 el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta.

*a Provisión en propiedad 
^1 de Secretario de esta
■5e:':j ^Co 11 administrativa de Jurados 
.^1 h1 p;1 ,Sujeción a las siguientes bases: 

ra optar a dicha plaza será

Si1

es' 
.e 
íhj

preciso que los solicitantes acrediten ser 
españoles y mayores de 23 años.

2 .° El sueldo asignado a dicha plaza 
será el que la superioridad establezca, 
bien de una manera concreta o bien táci
tamente al aprobar los presupuestos que 
anualmente aprueba la Agrupación.

3 .° En cumplimiento de lo estableci
do en la indicada Orden de 6 de junio, se 
fija como orden de preferencia para la 
resolución de este concurso los méritos 
siguientes:

a) Tener servicios prestados en orga
nismos oficiales dependientes o relacio
nados con el Ministerio de Trabajo y Pre
visión, durante un año o más sin nota 
desfavorable.

b) Ser graduado en las Escuelas So
ciales.

4.° Los aspirantes deberán presentar 
sus instancias en la Secretaría de esta 
Agrupación durante el plazo indicado y 
horas de las 16 a las 20, extendidas en 
papel timbrado común de la clase 8.a, 
dirigidas al Sr. Presidente de la Agrupa
ción y acompañadas de los documentos 
necesarios para acreditar las condiciones 
exigidas en la fíase 1.a; los justificantes 
que estimen oportunos en demostración 
de sus méritos y competencia para de
sempeñar la plaza motivo de este Con
curso; y certificado de buena conducta 
expedida por la Alcaldía.

5.° Terminado el plazo que se señala 
para la. presentación de solicitudes, esta 
Agrupación, elevará a la Superioridad 
propuesta unipersonal del solicitante que, 
a su juicio reuna mejores condiciones y 
mayores méritos para, el desempeño del 
cargo.

Palma de Mallorca, 16 junio de 1932. 
—El Presidente, Fernando Pon.

* * * 
Núm. 1458 

ALCALDIA DE PALMA 
Acordado por el Exorno. Ayuntamien

to, en sesión del día quince de los corrien
tes, la pavimentación de dos porciones 
del piso de la calle de Espartería y un 
trozo de la plaza de la Cuartera de esta 
ciudad, con imposición de las contribu 
ciones especiales comprendidas en el 
apartado b) del Art. 332 a que alude el 
354 del vigente Estatuto Municipal; a te
nor de lo dispuesto en el Art. 357 de dicho 
texto, se señala el plazo de quince días, 
a contar del inmediato siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, durante el 
cual estarán expuestas en la Secretaría 
municipal de Palma, Negociado de Obras, 
para examen de los interesados, los do
cumentos mencionados en dicho Art. 357.

Palma, 21 de junio de 1932.—El Alcal
de interino, Bernardo Jofre.

* » * *
Núm. 1438 

AYENTAMIENTO DE FELANITX

I

$

í

i

En virtud de lo acordado por este 
Ayuntamiento y habiéndose cumplido lo 
dispuesto en el art. 26 del vigente Regla
mento para la contratación de obras y 
servicios municipales, se anuncia al pu
blico la subasta para la realización de las 
obras de ampliación y reforma del alum
brado público de esta ciudad, bajo el tipo 
en baja de veinte y una mil pesetas, pa
o-aderas en tres anualidades sucesivas a 
partir del próximo ejercicio inclusive sin 
prévio abono de intereses.

La subasta se verificará en el salón de 
la Alcaldía de esta Casa Consistorial el 
día 16 de julio próximo a las once horas 
con sujeción al pliego de condiciones ad
ministrativas y técnicas que junto con los 
demás documentos quedan de manifiesto 
públicamente en la Secretaría de este 
Ayuntamiento en lo no previsto en las 
mismas se celebrará el acto según lo que 
dispone el art. 15 del vigente Reglamen
to ya citado.

Las proposiciones podrán presentarse 
todos los días laborables desde las siete a 
las trece horas desde esta fecha al día la 
de julio próximo inclusive, mediante su 
entrega en pliegos cerrados, extendidas 
en papel de la clase 6.a ajustadas al mo
delo que a continuación se inserta, susen- 
tas por el propio lieitador o persona que 

■ in mi-\rnaíinte con Doder declarado oa

*

tentePpor =ualquief Abogado Colegiado 
de estas Islas, deberán llevar el sello mu 
nicipal según Ordenanza, e irán acompa
ñadas del resguardo de depósito que as 
cenderá al cinco por ciento del tipo ae 
subasta, igualmente se acompañara un 
pliego de remuneraciones mínimas PUI 
jornada legal de trabajo.

4
Modelo d^ proposición

D .... domiciliado en..... n."..... Prc"
visto de la cédula personal que exhiue 
de la clase..... tanta....... n.0..... enterado 
del pliego de condiciones para la ampn»

ción y reforma del alumbrado público de 
esta ciudad de Felanitx me obligo a to
mar a mi cargo la realización de dichas 
obras, por la cantidad de..... (en letras 
las pesetas y céntimos) sujetándome en 
un todo a las condiciones facultativas y 
administrativas.—Fecha, firma y rúbrica 
del licitante.

Felanitx 19 de junio de 1932.—El Al
calde, P. Oliver— P. A. del a .—El Se
cretario, García.

Núm. 1410
Don Pablo Alcocer y de Haro, Secretario 

Habilitado del Tribunal provincial de lo 
Contencioso-administratiro.
En virtud de lo dispuesto por el expre

sado Tribunal, se hace saber: Que por 
parte de Don Federico Perez Esteve se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi- 
nistrativo contra los acuerdos adoptados 
por el Excmo. Ayuntamiento de esta ciu
dad en once de mayo último y primero 
del actual, por los que desestima una re
clamación de cantidad, que como indem
nización por rescisión del contrato de 
limpieza y riego, pretende el recurrente 
como contratista que fué de los indicados 
servicios municipales.

Y en cumplimiento de lo prevenido en 
la Ley de lo Contencioso-administrativo 
se hace público para que llegue a conoci
miento de los que tengan interés directo 
en el negocio y quieran coadyuvar en él 
a la Administración.

Dado en Palma de Mallorca a quince 
de junio de mil novecientos treinta y dos. 
—Pablo Alcover, Secretario Habilitado.

* * *
Núm. 1428

Don Gerardo Maria Thomás Sábater, Juez 
Municipal encargado accidentalmente 
del despacho de este Juzgado de. primera 
instancia del Distrito de la Lonja.
En los autos juicio declarativo de ma

yor cuantía seguidos por ante este Juz
gado de primera instancia del distrito de 
la Lonja—calle de San Miguel 86—promo
vidos por el Procurador Don Jaime Quet- 
glas en representación de D.a Mercedes 
Pomar Forteza contra las personas que 
pretendan tener interés opuesto a la de
claración de presunción de muerte de 
D.a Maria Ignacia Forteza Fuster, se ha 
dictado la siguiente sentencia:

Sentencia.—En la ciudad de Palma de 
Mallorca a veinte y nueve marzo de mil 
novecientos treintidos; el Sr. D. Gerardo 
María Thomás Sabater, Juez municipal 
encargado accidentalmente del despacho 
de este Juzgado de 1.a instancia del dis
trito de la Lonja, ha visto el precedente 
juicio declarativo de mayor cuantía que 
sobre presunción de muerte de D.a María 
Ignacia Forteza Fuster, promovido por 
D.a Mercedes Pomar Forteza, viuda, ma
yor de edad y de esta vecindad, repre
sentada por" el Procurador Don Jaime 
Quetglas Alemañy y defendida por el Le
trado Don Gabriel Fuster, con citación y 
emplazamiento del Ministerio Fiscal y de 
las personas que pretendan tener interés 
opuesto a la presunción de muerte de di
cha D.a María Ignacia Forteza Fuster, 
que se hallan representados por los es
trados del Juzgado por haber sido decla
rados en rebeldía. .

Resultando que los hechos básicos de 
la demanda son: 1.° D.a María Ignacia 
Corteza Fuster y la actora son nietas de 
Don Vicente Forteza Forteza y D.a María 
Ignacia Cortés Forteza: fallecidos ambos 
en 16 y 24 diciembre 1886, entre otros 
hijos hubieron a D. José y D.a Francisca 
nacidos el 14 abril 1836 y 22 de enero 
1843. Don José Forteza Cortés falleció en 
14 de noviembre 1900 sobreviviéndole dos 
hijos Don Vicente y D.a María Ignacia 
Forteza Fuster, habiéndole premuerto su 
esposa D.a Catalina Fuster Bonnin en 4 
de junio 1890 y en 19 julio 1916 murió tam
bién Don Vicente Forteza Fuster en esta
do de soltero; D.a Francisca Forteza Cor
tés madre de la actora contrajo matrimo
nio con Don José Fausto Pomar Aguilo en 
24 mayo 1864 naciendo la actora Doña 
Mercedes Pomar Forteza en 3 noviembre 
1879, habiendo aquella fallecido el 20 
abril 1930; queda demostrado el parentes
co de D.a María Ignacia Forteza Fuster 
con la actora, carente de todo parentesco 
por la línea directa y también por colate
ral en los grados anteriores al cuarto y 
por tanto que la actora es parte legitima 
para promover la declaración que solicita. 
Presenta en justificación de lo expuesto 
los oportunos documentos.—2.' D. María 
Ignacia Forteza Fuster una vez tallecido 
su padre en 1900, siendo soltera, mayor 
de edad, no queriendo trato con su ma- 
dastra D.a Josefa Sánchez Ortin, se ausen
tó de esta isla, sin que desde entonces se 

hava sabido cosa alguna, habiendo trans- , -o-— —ws.w.uv
currido desde su partida mas de treinta 1 por este Juzgado en . de mayo 1930 pasa-

3 
años.—3.° Con posterioridad, se interesó 
la declaración judicial de ausencia de 
D.a María Ignacia, en ignorado paradero 
y mediante auto dictado por este mismo 
Juzgado de 7 de mayo 1930 y fué declara
da heredera de su hermano" Don Vicente 
por auto de 15 julio de 1931 por el Juz
gado de la Catedral. Adujo las conside
raciones legales que estimó de aplicación 
y terminó suplicando que se declarase la 
presunción de muerte de D.a María Igna- 
cia Forteza Fuster con imposición de cos
tas a quien se opusiere.

Resultando que admitida la demanda 
se confirió traslado con emplazamiento al 
Excmo. Sr. Fiscal y a las personas que 
tengan interés opuesto a la presunción de 
muerte de D.a María Ignacia Forteza 
Fuster para que se personaran dentro del 
término legal y por no haberlo hecho 
estas dentro de término a pesar de las 
citaciones practicadas por medio de edic
tos en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la Provincia, en providencia de 
tres de diciembre último se las declaró 
en rebeldía, dándoseles por contestada la 
demanda y mandándose que por el Mi
nisterio Fiscal se contestase la demanda 
dentro de veinte dias.

Resultando que el Excmo. Sr. Fiscal 
contestó la demanda en los siguientes 
términos: Que subordinando el fallo al 
resultado de las pruebas, se opone a la 
misma, mientras no se justifique debida
mente la presunción de muerte de la For
teza Fuster y suplicó en consecuencia. 
Confiriéndose traslado a la parte deman
dante para replicar, cuyo traslado fué 
renunciado, y mediante auto de once de 
enero último se recibió este juicio a prue
ba abriéndose el primer periodo por tér
mino de diez días, y en proveído de vein
tiséis de dicho mes se abrió el segundo 
período de práctica habiéndose practica
do la siguiente: Por la parte demandante. 
Testifical. Los testigos Don Pablo Ta- 
rongí Aguiló, D. Mariano Fuster Valentí 
y Don José Forteza Rey Valls declararon 
la certeza de los capítulos formulados 
referente a reconocimiento y trato de los 
consortes José Forteza Cortés y Cristina 
Fuster y a sus dos únicos hijos Don Vi
cente y D.a María Ignacia Forteza Fus
ter: que Don José Forteza en 1900 está 
casado en segundas nupcias con D.a Jose
fa Sánchez Ortin con la cual no sostenía 
buenas relaciones la hija de aquel Doña 
María Ignacia. Que al fallecimiento de 
Don José Forteza se ausentó de Mallorca 
sin que se hayan tenido noticias de ella, 
siendo general opinión de que había 
muerto y los parientes más próximos son 
sus primos carnales D.a Mercedes Pomar 
Forteza, Don Baltasar Valentí y Forteza 
y Don Vicente, D.a María Ignacia, Doña 
Josefa y D.a Maria Pomar Forteza.

Documental, consistente en los docu
mentos presentados con la demanda, cer
tificación de nacimiento, matrimonio y 
defunción a que hace referencia el primer 
hecho de aquella. Y certificación en rela
ción del auto dictado por este Juzgado en 
7 de mayo 1930 en méritos del cual se 
declara la ausencia en ignorado paradero 
de D.a María Ignacia Forteza Fuster.

Resultando que unidas las pruebas 
practicadas a los autos se solicitó dentro 
de término por la parte actora la celebra
ción de vista pública, a cuyo fin se entre
garon los autos a las partes, después de 
haber sido evacuado el procedente tras
lado y devueltos los autos se mandó citar 
a las partes para sentencia señalándose 
el día veinticinco de marzo para la cele
bración de la vista, la que tuvo lugar el 
día señalado y quedando los autos en 
mesa del Juzgado con la fórmula de visto 
y para sentencia.
" Resultando que en la tramitación de 
este juicio se han observado las prescrip
ciones legales.

Considerando, que apreciándola la 
prueba practicada y cotada en lugar per
tinentes por las reglas de la hermenéutica 
queda justificado que D.a Mercedes Po
mar Forteza es pariente en cuarto grado 
de D.a María Ignacia Forteza Fuster, que 
carece de todo parentesco anterior a di
cho grado y que dicha Forteza Fuster se 
ausentó de estas islas a raíz del falleci
miento de su padre Don José Forteza en 
el año 1900, no habiendo vuelto y sin que 
se haya tenido noticias siendo opinión 
general entre sus relaciones que habrá 
muerto.

Considerando que declarándose pro
bados tales hechos la actora D? Merce
des Pomar Forteza es parte legítima para 
solicitar la presunción de muerte de Doña 
María Ignacia Forteza Fuster y de con
formidad al artículo 191 del Código civil, 
existe la presunción de muerte del que 
ha sido declarado ausente, cual resulta 
en el presente caso, según auto dictado
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dos treinta años desde que desapareció o 
se recibieron las últimas noticias, siendo 
por ello procedente acceder a la de
manda.

Considerando que siendo la petición 
de costas subordinada a quien inmotiva
damente se opusiere a la demanda, y no 
habiéndose opuesto otra parte que el Mi
nisterio Fiscal, cuya oposición subrodina 
al resultado de las pruebas, no es proce
dente hacer declaración expresa sobre 
las mismas.

Vistos los artículos 191 a 194 del Códi
go civil y el número 3.° del 483 de la ley 
de Trámites.

FALLO
Que debo declarar y declaro la pre

sunción de muerte de D.* María 1 guacia 
Forteza Fuster.

Publíquese la presente en la Gaceta de 
Madrid y en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

No hago expresa condena de costas.
Así por esta mi sentencia, lo pronun

cio, mando y firmo. = Gerardo M. Thomás.
Leida y publicada fué la anterior sen

tencia por el Sr. Juez que la suscribe ce
lebrando la audiencia pública del misino 
dia de su fecha doy fé.=Beatard.

Palma de Mallorca a veintinueve mar
zo de mil novecientos treintidos.— Gerar
do M.a Thomás.—Juan Bestard.

Núm. 1430
Doa Julio Felipe Mesanza Beriz, Juez de 

primera instancia e instrucción del dis
trito de la Catedral de esta ciudad.
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en los autos sobre embargo preven
tivo promovidos por el procurador Don 
Bernardo Jaume Massanet, en nombre de 
D. José Vidal Alvarez contra D. Antonio 
Vicens Magraner, se ha dictado el auto 
que es como sigue: «Palma de Mallorca, 
a diez de junio mil novecientos treinta 
y dos. A sus autos. = Resultando: Que a 
instancia de Don José Vidal Alvarez y de 
cuenta y riesgo de éste se decretó por 
auto de dieciocho de mayo el embargo 
preventivo de bienes de Don Antonio Vi
cens Magraner, de paradero desconocido 
para asegurar la suma de treinta y cinco 
mil pesetas y los intereses de esta suma 
a razón del seis por ciento anual desde 
treinta y uno diciembre mil novecientos 
veintiséis. Tal diligencia se llevó a efecto 
en veintisiete del propio mayo y se trabó 
el embargo preventivo sobre úna pieza 
de tierra denominada Can Mosca, del tér
mino de Sóller, con sus derechos de aguas 
y demás.-= Resultando: Que por medio del 
anterior escrito se ratifica dentro los 
veinte dias el citado embargo preventivo 
y se formula la demanda en juicio decla
rativo de mayor cuantía sobre reclama
ción de cantidad, contra el citado Señor 
Vicens. = Considerando: Que procede 
acordar la ratificación del embargo pre
ventivo ya que se ha solicitado dentro los 
veinte dias de haberse practicado, se for
mula la correspondiente demanda. = El 
Señor Don Julio Felipe Mesanza Beriz, 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Catedral de esta ciudad por ante mi 
Dijo: Se ratifica el embargo preventivo 
trabado sobre bienes de Don Antonio Vi
cens Magraner, para asegurar las respon
sabilidades indicadas en el primer resul
tando de este auto. Por formulada deman
da que se sustanciará por los trámites del 
declarativo de mayor cuantía y de la 
misma se confiere traslado al D. Antonio 
Vicens para que dentro el término de 
nueve dias improrrogables comparezca 
en los autos personándose en forma, bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio en 
derecho procedente. Para la notificación 
de este auto y emplazamiento con la ad
vertencia de que las copias quedan a dis
posición del demandado Señor Vicens en 
Secretaría, publíquense edictos que se 
insertarán en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia y fijarán en los sitios públicos 
de costumbre de esta capital.=Al primer 
otrosí, por hecha la manifestación que 
contiene, y al segundo estese a lo ya 
acordado.=Asi por este auto lo manda y 
firma dicho Señor Juez; doy fé=J. Me- 
sanza.=Ante mi, Gonzalo Fz. Espinar.

Y para que sirva de notificación y 
emplazamiento en forma al demandado, 
el nombrado Don Antonio Vicens Magra
ner, se publica el presente en Palma a 
once de junio de mil novecientos treinta 
y dos.—J. Mesanza.—El Secretario, Gon
zalo Fz. Espinar.

* A * 
Núm. 1449

Por el presente edicto, se hace saber: 
Que en los autos que se dirá se ha dicta
do la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor siguiente:

«En la ciudad de Palma de Mallorca a

seis de mayo de mil novecientos treinta y ; 
dos. El Señor Don Julio Felipe Mesanza j i 
Beriz, Juez de primera instancia del dis- í 1 
trito de la Catedral de la misma, habien- < 1 
do visto los presentes autos juicio ejecu
tivo deducido por Doña Catalina Mayol . 
Castañer, mayor de edad, sin profesión, 
vecina de Sóller, viuda y usufructuaria 
de Don Juan Vicens Mayol, representada s 
por el Procurador Don" Lorenzo Ciar y 
dirigida por el Letrado Don José Ramís 
de Ayrefior, contra D.a Margarita, Doña 
Maria, Don Juan y Don Antonio Castañer 
Mayol, estos dos últimos de ignorado pa
radero, y las otras dos anteriores vecinas 
de la ciudad de Sóller, en concepto de 
herederos de su padre D. Juan Castañer 
Marti, sin defensa ni representación y 
declarados en rebeldía, sobre reclama- j 
ción de un préstamo hipotecario fecha 22 \ 
de noviembre de 1914, autorizada la es- j 
critura por el Notario D. Jaime Domenge, ; 
intereses y costas, etcétera.—Fallo:—Que ‘ 
debo mandar y mando seguir la ejecución ; 
adelante, hacer trance y remate de la 
finca embargada a los demandados doña ' 
Margarita, D.a Maria, D. Juan y D. Auto- 
nio Castañer y Mayol, y con sú producto 
entero y cumplido pago a la ejecutante j 
D.a Catalina Mayol Castañer, en el con- < 
cepto de usufructuaria de D. Juan Vicens 
Mayol de la suma de dos mil pesetas a 
que asciende el capital de la deuda, sus 
intereses al cuatro por ciento anual a 
contar del 22 de noviembre de 1930, in
tereses al tipo legal de los vencidos y 
no satisfechos y costas causadas y a cau
sar hasta el completo pago las que se 
imponen a dichos ejecutados en concepto 
de herederos de su padre Don Juan Cas- 
tañer Martí, a los que se notificará la 
presente en la forma prevenida en el 
articulo 769 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.—Asi por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Leída y publi
cada fué la precedente sentencia de re
mate por el Señor Juez que la, suscribe, 
hallándose celebrando audiencia pública 
el mismo dia de su fecha ante mi; doy fé, 
- Gonzalo F. Espinar.»

Y para que sirva de notificación en 
forma a los nombrados Don Juan y Don 
Antonio Castañer Mayol, de ignorado pa
radero, se publica el presente en Palma 
a catorce de junio de mil novecientos 
treinta y dos.—Julio Felipe Mesanza.—El 
Secretario, Gonzalo F. Espinar.

* * *
Núm. 1457

Por el presente edicto se hace saber: 
Que en los autos que se dirá, se ha dicta
do la sentencia cuyo encabezamiento y I 
parte dispositiva son del tenor siguiente: a 

«En la ciudad de Palma de Mallorca 
a once de junio de mil novecientos trein- i 
ta y dos. Vistos por el Sr. D. Julio Felipe 
Mesanza Beris, Juez de primera instan
cia del Distrito de la Catedral de la mis- ' 
ma los presentes autos de juicio declara- , 
tivo de menor cuantía sobre extinción de , 
obligaciones y cancelación de hipotecas, ; 
seguido a instancia de D. Ignacio Fuster 
Fuster, casado, propietario, mayor de ■ 
edad, de este vecindario, dirigido por el : 
letrado D. Gabriel Fuster, representado i 
por el procurador D. Jaime Quetglas con- ■ 
tra D. Gabriel Cortés Fuster, también ma- : 
yor de edad y actualmente de ignorado ’ 
paradero y caso de haber fallecido, sus ¡ 
herederos desconocidos, declarados en re- I 
beldía.=Fallo: = Que dando lugar a la de- ' 
manda interpuesta a nombre de D. Igna- i 
cío Fuster y Fuster, debo declarar y de- j 
claro: l.° extinguidos cuantos derechos í 
tuvo o pudo tener D. Mariano Fuster For- < 
teza o sus herederos contra el demandan- j 
te; 2.° Que consecuentemente quedaron • 
sin ningún valor ni efecto las responsabi- ;

Y para que sirva de notificación en for
ma al demandado el nombrado D. Gabriel 
Cortés Fuster y a sus herederos descono
cidos, caso de haber fallecido aquél, se 
publica el presente en Palma a trece de 
jimio de mil novecientos treinta y dos.— 
Julio F. Mesanza.—El Secretario judicial, 
Gonzalo F. Espinar.

* * *
Núm. 1451

Don Gabriel Alou Bemat, Juez de primera 
instancia de este partido.
Por el presente, hago saber: Que en 

los autos declarativos de menor cuantía 
que se mencionarán, que penden en este 
Juzgado, se dictó sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva, son como 
siguen:— «Sentencia.—En la ciudad de 
Inca diez y seis de junio de mil novecien
tos treinta y dos.—Vistos, por el Señor 
D. Gabriel Alou Bernat, Juez de primera 
instancia del partido, los presentes autos 
juicio declarativo de menor cuantía, so
bre prescripción y cancelación de crédito 
hipotecario, promovidos por Narciso Lia
do Pascual, mayor de edad, casado, la
brador y vecino de Binisalem contra An
tonio Llabrés Verd, ausente en ignorado 
paradero y si hubiese fallecido contra sus 
herederos o puedan tener algún derecho 
sobre el crédito hipotecario constituido 
por Fausto Pericás Lladó a favor de An
tonio I Jabrés Verd sobre una casa o solar 
llamado Es Clos constituido en escritura 
pública de tres de diciembre de 1902, por 
ante el Notario Don Rafael S. Poquet, 
habiéndose personado como demandados 
Juan Gomila Llabrés, mayor de edad, ca
sado, del comercio y vecino de Palma y 
Margarita Pericás Rosselló, soltera, má-

Juzgado de primera instancia (Lint8 
de la Lonja—calle de San M¡.L- 
promovidos por el Procurador’ 
zo Ciar Salvá en representación 
Miguel Morell Bauza contra I) 
mé Coll Oliver o sus herederos 
cidos, sobre cancelación de grai
mediante providencia de la 
acordado conferir traslado c o q/^ 
miento de la demanda deducida 1 
tolomé Coll Oliver, vecino que I 
ciudad de Sóller o sus herederos H 
cidos caso de haber fallecido * 
dentro el plazo de nueve días 
can en los expresados autos pe 
se en forma y contesten la de 
apercibiéndoles que de no veri 
rán declarados en rebeldía,: 
luego se personen les serán j 
las copias simples.

Y siendo el demandado de 
paradero, libro la presente céij 
plazamiento para dicho D.' 
Coll Oliver o sus herederos de? 
que se insertará en el Bo l e t p 
déla Provincia y se fijará en 
públicos y de costumbre de est l3Cri 
de la de Sóller.

yor de edad y vecina de Binisalem, es
tando el actor defendido por el Letrado í 
Don Jaime Suau y representado por el 
Procurador Don Pedro Perelló y los dos j
mentados demandados defendidos por el 
Abogado Don Honorato Sureda y repre
sentados respectivamente por los procu
radores Don Antonio Salas, y Don Mateo 
Dupuy, y en rebeldía los demás deman
dados.—Fallo:—Que debo desestimar, y 
desestimo, la demanna inicial de este 
juicio y que debo absolver y absuelvo de 
la misma a los demandados sin hacer 
especial condena de costas. Notifíquese 
esta sentencia a los demandados rebeldes 
en la forma que determina el artículo 769 
déla Ley de Enjuiciamiento Civil si no 
se interesa notificación personal dentro 
de segundo dia y reintégrense en forma 
los pliegos que no lo estuviesen.—Asi por 
esta mi sentencia definitivamente juzgan
do en esta instancia, lo pronuncio, mando 
y firmo.— Gabriel Alou.— Rubricado». 
Cuya sentencia fué leída y publica el 
mismo dia de su fecha.

Y para que sirva de notificación en 
forma a los referidos demandados rebel
des, se expide el presente para su inser
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia según se tiene acordado.

Dado en Inca a veinte de junio de mil 
novecientos treinta y dos.—Gabriel Alou. 
—El Secretario judicial, José M.a Berná.

* * *
Núm. 1127

CEDULA DE CITACION
Y EMPLAZAMIENTO

En los autos juicio declarativo de ma
yor cuantía que se siguen por ante este 
Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Lonja, calle de San Miguel 86, pro
movidos por el Procurador D. Jaime 
Quetglas en representación de D.a Josefa 
Carola Groells, contra las personas ig
noradas que puedan tener interés opuesto 
a la presunción de muerte de D. Daniel 
Mestre Carola se ha mandado mediante 
providencia de esta fecha que se cite y 
emplace a dichos demandados personas 
ignoradas que puedan tener interés 
opuesto a la presunción de muerte de

lidades a que estaba afecta por aquel mo
tivo la finca Son Fiol, no teniéndolos por 
lo tanto los que en forma de hipoteca ins
tituyó D. Gabriel Cortés para asegurar 
aquellos sobre la finca La Casa d'Amunt 
propiedad de D. Ignacio Fuster y Fuster 
y en su consecuencia cancélese la ins
cripción tomada en el Registro de la Pro
piedad de Inca, de la hipoteca de quin
ce mil pesetas mencionada a favor del x. . . _ _ _ __
nombrado D. Gabriel Cortés Forteza, ex- ; derecho.
pidiendo al efecto el correspondiente ex- j Y a fin de dar cumplimiento a lo or- 
norto al Sr. Juez de primera instancia de = denado libro la presente para su inser- 
dicha ciudad, sin hacer expresa dondena i ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provin- 
de costas; y dada la rebeldía del deman- í cia y Gaceta de Madrid, previniéndose a 
dado y de sus herederos, caso de haber ■ los demandados que tan luego se perso- 
fallecido notifíquesele la presente que se nen les serán entregadas las copias sim- 
insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pies.

• D. Daniel Mestre para que dentro el pla- 
i zo de nueve días comparezcan en los pre- 
j sentes autos personándose en forma, 
í apercibiéndoles que de no verificarlo les 
I parará el perjuicio a que haya lugar en

IUSC 
losPalma de Mallorca a catoro1 

de mil novecientos treinta y jalea 
cretario, Juan Bestard. £--

** *
Núm. 1411

Don Carlos Coll y Blanca, Q 
de Infantería de Marina, Ja

sobi
o$.- 
-At 
ara

tor del expediente que se iclni 
motivo del extravío de la lUr 
val de Guillermo Ferrer 01 ==■
Hago saber: Que habiendo 

travio el mencionado docume 
nulo y sin valor alguno, incui 
responsabilidad la persona quWD 
y no haga entrega de él, ene 
de Instrucción de la Comandai s los 
riña, de esta provincia. c,:

Palma a 16 de junio de 193: is Ce 
Instructor, Carlos Coll.

* * *
Núm. 1145

LA FERTILIZADORA

STI

en, e

y b e

Iol.f 
Hac 
exacHabiendo acordado en la 

neral ordinaria de estaSocied: ^.V 
da en esta Ciudad y domicil:Adjip 
día 18 del corriente el pago "ac* 
deudo del seis por ciento a sentr 
en circulación, se procederá 
desde el día de hoy en las 06 y11*3 
Compañía (Palacio,.núm. 32 
la S. A. Cros en Barcelona

eses,

iénd

sias, 21.
id en 
ede

Palmado Mallorca, 20jinrresI
11 °----- • *' • ro li- El Secretario, Ramón Fábre

* * * 
Núm. 1456

a dei
iva.
lo 2.'

BANCO DE SOLUiela
Habiéndose extraviado el

de depósito en efectivo, consti 
te Banco, de pesetas diez ni

ala 
de ci 
, no ।
i retí 
casasenta y cuatro, expedido a 

D.a Rosa Mayol y Mayol, con 
de enero de 1932, bajo el núi^a 
a devol ver previo aviso de : ejecu 
hace público que si dentro el te cas 
días a contar de esta fecha, nb " 
ducido reclamación alguna se 
nulo el documento extraviado „MUC 
dirá el correspondiente duplic lere^ 
me se solicita.

nclus
dei

ares. 
n> ale
sube

üo 3.
Sóller 17 de junio de 1932." aponi 

co de Sóller.—El Director Ge'si Co 
dor Canals.

* * * 
Núm. 1461

si es 
!trayi 
¡nto:

.. o a 
SALINERA ESPADO euap

En el sorteo ordinario veri' r 
15 del corriente mes, ante el -‘ela 
Pedro Alcover y Maspons, d! ,d, d 
ciones hipotecarias serie P ltos t 
ser amortizadas dia l.° de jiLV¿ ■ 
resultó corresponder su am^ . "" 
las que llevan los números si? "■^ro

127, 148, 160, 175, 292, 330, 
408, 457, 458, 496, 542, 631, 
798, 813, 815, 819,832, 840, - 
970, 1021, 1081, 1100, 1170, 11" 
1207, 1263, ----- "
1483, 
1669, 
1895, 
2509, 
2926 '

, 1507,
, 1692,
, 2078,
, 2537, 
y 2966.

1336, 
1511, 
1795, 
2100,
2611,

1349, 1375,
1537, 1549,
1819, 1847,
2130, 2409,
2617, 2621,

atoe

ñce<c

var

REsir

>8 h 
eren, 

d°yE

provincia, mediante edicto que se fijará, 
también en los estrados de este Juzgado. 
Asi por esta mi sentencia definitivamente 
Juzgando lo pronuncio, mando y firmo. 
J. Mesanza.=E1 mismo dia leida y publi
cada fué la precedente sentencia hallán
dose celebrando audiencia pública, por el 
mismo Juez que la suscribe, ante mi de 
que doy fé=Gonzalo F. Espinar.

Palma de Mallorca a veinte y tres ma
yo de rail novecientos treinta y dos. El 
Secretario, Juan Bestard.

* * *
Núm. 1450

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En los autos juicio declarativo de me

nor cuantía que se siguen por ante este

Lo que se anuncia para Wo úE 
dores de dichas láminas se 9¡r a ’el p¡
tarlas para su cobro a la h 
de esta Sociedad. **"8a8o¿ 

??qu.Palma, 16 junio 1932.—Pof 
Española—El Director GeF! ^ctog 
lomé Fons. iras /‘ti8 

.y art
PALMA.—Es c u e l a  Tip^ tril
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